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gruente el juicio de suficiencia emitido por el Notario con el contenido del 
título, examinado el negocio jurídico concluido.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación del Registrador, en los términos que resultan de los 
precedentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 24 de mayo de 2005.–La Directora general, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Gandia número 1. 

 13691 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por el notario de Pinos Puente, 
don José Ignacio Suárez Pinilla, contra la negativa de la 
registradora de la propiedad de Almuñécar, a inscribir 
una escritura de compraventa.

Hechos

I

El día 28 de mayo de 2002 don José Ignacio Suárez Pinilla, Notario de 
Pinos Puente, autorizó una escritura por virtud de la cual doña Carol H. y 
don Robert Edward H., representados por don Jesús R. C. M., transmitie-
ron a don José Alfredo B. F. y doña Carmen H. R., a título de compraventa, 
el pleno dominio de una finca urbana, sita en Almuñécar.

En dicha escritura de compraventa se expresa, respecto de la repre-
sentación alegada, que don Jesús R. C. M. ejerce dicha representación en 
virtud de sendas escrituras de poder autorizadas por la Notaria de Almu-
ñécar doña María de las Mercedes Sánchez Cazorla, los días 27 y 7 de 
diciembre de 2000, bajo números 2096 y 1968 de protocolo, respectiva-
mente. Y por el Notario se expresa lo siguiente: «He tenido a la vista 
copias autorizadas de las citadas escrituras de poder y considero que el 
apoderado tiene facultades suficientes para otorgar esta escritura de 
compraventa».

II

Presentada copia de la anterior escritura compraventa en el Registro 
de la Propiedad de Almuñécar el 29 de mayo de 2002, causó el asiento 28 
del diario 1058, y fue objeto de la siguiente calificación: «... hechos: I. El 
día 29/05/2002 fue presentado el documento de referencia para su inscrip-
ción en este Registro. II. Y habiéndose observado que no se ha hecho 
constara una relación o transcripción somera de las facultades represen-
tativas. Fundamentos de derecho: I. De conformidad con el artículo 98.1 y 
98.2 de la Ley 24/2001 y la Resolución de la Dirección General del Registro 
y del Notariado de 12 de abril de 2002. Acuerdo: La suspensión de la ins-
cripción del documento presentado en virtud de los fundamentos de 
derecho antes expresados. Almuñécar, 19 de junio de 2002. La Registra-
dora [Firma ilegible. Existe un sello con el nombre ‘‘M.ª Cristina Palma 
López’’]».

III

Según reconoce el Notario autorizante de la escritura, la citada califi-
cación negativa se le notificó el día 20 de junio de 2002; y aquél interpuso 
recurso gubernativo contra la misma mediante escrito de 21 de junio
de 2002.

En dicho recurso, que entró en el Registro de la Propiedad de Almuñé-
car el 26 de junio de 2002, alegó: Primero.–Que la calificación negativa de 
la Registradora se basa en el artículo 98.1 y 98.2 de la ley 24/2001 y la 
Resolución de 12 de Abril de 2002, precepto y resolución que no sólo no 
fundamentan su calificación sino todo lo contrario. Segundo.–Que la Ley 
24/2001 esta previendo que el juicio del Notario, formulado con las caute-
las que impone el primer párrafo de su artículo 98, «hace fe suficiente, por 
sí solo, de la representación acreditada al Notario» y sólo a éste. Que 
dicho juicio de valor tiene para el legislador el alcance de una «presun-
ción de verdad» frente a todos aunque quedando «bajo la salvaguardia de 
los Tribunales». Tercero.–Que la Resolución de 12 de abril de 2002 consi-
deró necesario para que los Registradores pudieran llevar a cabo su cali-
ficación la «indicación de una relación o transcripción somera pero sufi-

ciente de las facultades representativas» sin necesidad de copiar o 
transcribir de forma literal dichas facultades y en las Resoluciones de 23 
y 26 de abril de 2002, tras manifestar la propia Dirección General que la 
cuestión planteada debe ser solventada a la vista de la legalidad vigente 
contenida en el artículo 98 de la ley 24/2001, cuya aplicación ha dado lugar 
a la Resolución de 12 de abril de 2002, por lo que no cabe alegar que son 
contradictorias con la citada resolución de 12 de abril, pues según resulta 
de las citadas resoluciones es lo mismo decir que del poder resulta facul-
tado «para vender inmuebles» que decir, que del poder resulta facultado 
«para otorgar esta escritura de compraventa» porque al fin y al cabo es lo 
mismo. Cuarto.–Que conforme al párrafo décimo del artículo 327 de la 
Ley Hipotecaria, una vez publicada la resolución en el B.O.E. tendrá 
carácter vinculante para todos los registradores mientras no se anule por 
los Tribunales.

IV

La Registradora de la Propiedad emitió su informe y elevó el expe-
diente a esta Dirección General mediante escrito con fecha de 1 de julio 
de 2002. En tal informe añadió determinados fundamentos de derecho no 
expresados en la calificación impugnada y, además, expresó que el docu-
mento se inscribió el 21 de junio de 2002, como consecuencia de la apor-
tación del poder por parte del presentante ante los términos de la califica-
ción notificada. En cambio, no constan datos necesarios para examinar la 
regularidad del expediente, como fecha y forma de la notificación de la 
calificación (que únicamente figura en el escrito de recurso, por recono-
cerlo así el recurrente).

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 103 de la Constitución, 1259, del Código Civil; 18, 
19 bis, 259, 274, 325 y 327 de la Ley Hipotecaria; 18.2 del Código de Comer-
cio; 17 bis de la Ley del Notariado; 43 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958; 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; 98 y 103 de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; 103.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la Sentencia del Tri-
bunal Constitucional 36/1982, de 16 de junio; las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 22 de marzo de 1982, 9 de junio y 14 de noviembre de 1986, 3 
de octubre de y 4 de noviembre de 1988, 30 de diciembre de 1989, 27 de 
febrero y 23 de abril de 1990, 2 de marzo de 1991, 13 de junio de 1997, 20 
de enero, 11 de febrero y 25 de mayo de 1998 y 28 de mayo de 2003; las 
Sentencias de la Audiencia Provincial de Alicante de 28 de abril de 2004, 
de la Audiencia Provincial de Valladolid de 30 de junio de 2003 y 30 de 
enero y 18 de marzo de 2004; de la Audiencia Provincial de Navarra de 22 
de diciembre de 2004 y de la Audiencia Provincial de Córdoba de 24 de 
enero de 2005; las Resoluciones de 12, 23 y 26 de abril, 3 y 21 de mayo, 30 
de septiembre y 8 de noviembre de 2002, 23 de enero, 8 de febrero, 29 de 
septiembre y 17 de noviembre de 2003, 11 de junio, 14, 15, 17, 20, 21 y 22 
de septiembre, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre y 10 de noviembre de 
2004 y 10 de enero, 21, 22 y 23 de febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo y 1 
de abril de 2005, entre otras.

1. El objeto del presente recurso consiste en dilucidar si el Notario 
ha cumplido con las exigencias dimanantes del artículo 98 de la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, al reseñar el poder del que emanan las facultades represen-
tativas del apoderado e incorporar un juicio de suficiencia de tales facul-
tades atendido el negocio jurídico concluido, esto es una compraventa.

El título presentado fue calificado por el Registrador de la Propiedad 
del modo expuesto en el apartado segundo de los precedentes «Hechos». 
Y el Notario interpuso recurso contra dicha calificación en el que, en 
esencia, alega que el artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, tan 
sólo exige al Notario que reseñe los datos del documento auténtico del 
que surgen las facultades representativas y que incluya un juicio de sufi-
ciencia acerca de esas facultades en unos términos a los que se ajusta la 
escritura calificada, conforme a las Resoluciones de este Centro Directivo 
de 12, 23 y 26 de abril de 2002, que son vinculantes para todos los Regis-
tradores.

2. Antes de resolver la cuestión objeto de debate, conviene realizar 
una serie de precisiones acerca del contenido de la calificación, de su 
necesaria motivación y del informe que el Registrador debe evacuar 
cuando se recurre su calificación y ésta no es por él rectificada.

A tal efecto, resulta interesante destacar que las innovaciones introdu-
cidas en el procedimiento registral por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
y que supusieron la modificación de numerosos preceptos de la Ley Hipo-
tecaria, tuvieron por objeto la aplicación a dicho procedimiento de las 
mínimas garantías que cualquier administrado ha de disfrutar frente a una 
Administración cuando se relaciona con ella; así, debe recordarse una vez 
más, que los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, 
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son Administración a estos efectos. Por ello, se modificó la Ley Hipoteca-
ria en el sentido de exigir, por ejemplo, que la calificación negativa se 
motivara (párrafo segundo del artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria), de 
modo que en dicha calificación se hicieran constar íntegramente las cau-
sas suspensivas o denegatorias y su motivación jurídica ordenada en 
hechos y fundamentos de derecho.

Resulta palmario, por tanto, que el Legislador pretendió aplicar a la 
calificación del Registrador las mismas exigencias que pesan sobre cual-
quier órgano administrativo cuando dicta un acto administrativo, pues es 
evidente el paralelismo existente entre dicho artículo 19 bis de la Ley 
Hipotecaria y, por ejemplo, los artículos 54 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y 103.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

En consecuencia, lo primero que procede destacar es que sobre el 
Registrador pesa el deber ineludible de motivar su calificación cuando es 
de carácter negativo, pues su consecuencia no supone sino la denegación 
de un derecho del ciudadano –inscripción del hecho, acto o negocio jurí-
dico documentado en el título–. Por ello, deben exigirse al funcionario 
calificador, en orden al cumplimiento de su deber de motivar la califica-
ción, las mismas exigencias y requisitos que a cualquier órgano adminis-
trativo y que se resumen, esencialmente, en dos: la denominada tempesti-
vidad (esto es, que sea oportuna en tiempo) y la suficiencia de la 
motivación ofrecida.

La tempestividad significa que el único momento en que el Registrador 
debe exponer la totalidad de sus argumentos es el de la calificación. La 
Ley Hipotecaria, al igual que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, no per-
mite que se pueda motivar la calificación o el acto administrativo en un 
momento ulterior; al Registrador le está vedado, pues, trasladar su moti-
vación, la exposición razonada de las causas en que funda su decisión, a 
un trámite procedimental posterior, como puede ser el informe que pre-
ceptivamente debe emitir cuando se recurre su calificación y, por mante-
nerla, eleva el expediente a esta Dirección General.

La causa de esta exigencia temporal es evidente: el ciudadano tiene 
derecho a conocer desde el primer momento por qué se deniega el acceso 
del hecho, acto o negocio jurídico al Registro correspondiente, siendo así 
que tal conocimiento tempestivo es el que le permite reaccionar adecua-
damente contra la decisión del funcionario, si entiende que la misma es 
contraria a Derecho.

Como puede apreciarse, la tempestividad de la motivación se engarza 
de modo natural con la prohibición de la indefensión, pues si no se ofrece 
al ciudadano en tiempo oportuno la integridad de los razonamientos del 
órgano administrativo –en nuestro caso funcionario calificador–, difícil-
mente podrá aquél recurrir de modo adecuado una decisión administra-
tiva –en el caso de la calificación, un acto de Administración fundado en 
Derecho Privado–.

Por ello, esta Dirección General ha manifestado en reiteradas ocasio-
nes que el informe del Registrador, cuando se recurre su calificación, no 
es el momento procedimental idóneo para exponer las verdaderas razo-
nes que fundan su decisión, al igual que no lo es el informe del órgano 
administrativo cuando se recurre ante su superior jerárquico el acto admi-
nistrativo adoptado. En efecto, si el Registrador retrasa la exposición de 
sus argumentos a dicho informe, el interesado o legitimado para recurrir 
se ve privado de su derecho, pues desconocerá la razón última de la deci-
sión recurrida y no podrá exponer adecuadamente al órgano competente 
para conocer de su recurso sus argumentos. Igualmente, se ha expuesto 
que en dicho informe no cabe aducir nuevos fundamentos o razones en 
defensa de la nota de calificación pues, por el mismo trámite del recurso 
frente a la calificación, el interesado desconocerá las razones añadidas 
por el órgano recurrido.

Por ello, en las Resoluciones de este Centro Directivo de 23 de enero, 
8 de febrero, 17 de noviembre de 2003, 14, 15, 17, 20, 21 y 22 de septiem-
bre, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre de 2004 y 10 de enero de 2005, 
entre otras, se manifestaba que el contenido del informe del Registrador 
debía reducirse a cuestiones de mero trámite, pues ésta es la única finali-
dad del mismo, sin que quepa adicionar argumento alguno y, aún menos, 
incluir una suerte de contestación al recurso interpuesto. Cuando este 
Centro Directivo se está refiriendo a cuestiones de mero trámite, quiere 
expresar que en dicho informe habrán de incluirse aspectos tales como: 
fecha de presentación del título calificado y las incidencias que hayan 
podido existir; por ejemplo, que dicho título se retiró para ser subsanado 
o para pago de los impuestos que gravan el acto o negocio jurídico sujeto 
a inscripción; fecha de calificación del título y de notificación a los intere-
sados en éste, etc.

En suma, si el momento procedimental único e idóneo en el que el 
Registrador ha de exponer todos y cada uno de los argumentos jurídicos 
que motivan su decisión de denegar la práctica del asiento solicitado es el 
de la calificación (artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria), no puede, al emi-
tir el referido informe, motivar con fundamentos de derecho su decisión 
de mantener la calificación, como si se tratara de una especie de recurso 
de reposición, de modo que esta segunda resolución fuera susceptible de 

recurso de alzada. De ahí que, conforme al artículo 327, párrafo séptimo, 
de la Ley Hipotecaria, no sea la decisión de mantener la calificación lo que 
haya de notificarse a los interesados, sino únicamente la de rectificar 
dicha calificación con la consiguiente inscripción del título; y, según el 
párrafo octavo del mismo artículo, la falta de emisión en plazo del refe-
rido informe del Registrador no impide la continuación del procedimiento 
hasta su resolución.

El segundo requisito que ha de tener la motivación es su suficiencia; 
esta Dirección General entiende que para acotar de modo definitivo qué 
debe entenderse por suficiencia de la calificación negativa, es de plena 
aplicación la jurisprudencia del Tribunal Supremo que ha interpretado 
tanto el artículo 43 de la venerable Ley de Procedimiento Administrativo, 
de 17 de julio de 1958, como el artículo 54 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En efecto, no se trata sólo de que la calificación sea un acto de Admi-
nistración en el sentido ya expuesto, al ser el Registrador un funcionario 
público que presta una función pública, sino que es el mismo Legislador 
el que, tras la modificación operada en la Ley Hipotecaria, ha entendido 
que a dicho funcionario se le debe exigir el mismo deber y extensión en la 
motivación que a cualquier otro órgano administrativo. El hecho de que la 
Ley Hipotecaria no utilice la expresión empleada en el artículo 54 de la 
Ley 30/1992 –«Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y funda-
mentos de derecho»–, no obsta a que sea de aplicación dicho deber de 
motivación y con idéntica extensión, pues no otra es la interpretación 
adecuada que ha de darse a la expresión «... y la motivación jurídica de las 
mismas [causas impeditivas, suspensivas o denegatorias de la inscrip-
ción], ordenada en hechos y fundamentos de derecho» que utiliza el 
artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria.

Pues bien, el Tribunal Supremo entiende que la motivación y su sufi-
ciencia es exigible a toda Administración dado que es el único medio a 
través del cual el administrado –interesado en la inscripción– puede cono-
cer si el órgano administrativo –Registro de la Propiedad, Mercantil y de 
Bienes Muebles– sirve con objetividad a los intereses generales y con 
pleno sometimiento a la Ley según exige el artículo 103.1 de la Constitu-
ción (cfr. Sentencias del Tribunal Supremo de 27 de febrero y 23 de abril 
de 1990 y 13 de junio 1997).

En consecuencia, la motivación es necesaria para el debido conoci-
miento de los interesados y para la posible defensa de sus derechos; y la 
misma debe darse con la amplitud necesaria para tal fin, pues sólo expre-
sando las razones que justifiquen la decisión, es como puede el interesado 
alegar después cuanto le convenga para su defensa. De otro modo, se 
abandonaría a dicho interesado en la manifiesta indefensión que está 
proscrita por el artículo 24.1 de la Constitución, también extensivo a las 
resoluciones administrativas (cfr. Sentencias del Tribunal Supremo de 14 
de noviembre  de 1986, 4 de noviembre de 1988 y 20 de enero de 1998, así 
como la Sentencia del Tribunal Constitucional número 36/1982, de 16 de 
junio).

Es asimismo conocido que la motivación no exige un razonamiento 
exhaustivo y pormenorizado, sino que basta que las resoluciones permi-
tan conocer cuáles han sido los criterios jurídicos esenciales de la deci-
sión, es decir, «la ratio decidendi» que la ha determinado (Sentencias del 
Tribunal Supremo de 11 de febrero de 1998 y de 28 de mayo de 2003); por 
ello, el Tribunal Supremo ha admitido como medio suficiente de motiva-
ción la remisión que el acto administrativo hace al expediente administra-
tivo, cuando en el mismo obren los informes o dictámenes sobre los que 
se asienta el acto, y siempre que tales informes sean conocidos por el 
interesado cuando se le notifica el acto (Sentencia del Tribunal Supremo 
de 25 de mayo de 1998).

Igualmente, y en lógica coherencia con lo expuesto, el Tribunal 
Supremo no ha admitido como medio de motivación la utilización de fór-
mulas convencionales, o la simple invocación al interés público o general 
o, mucho menos, la simple cita de unos preceptos legales sin el acompa-
ñamiento de la interpretación –exposición del razonamiento lógico que 
de ellos hace el órgano que dicta el acto–; pues, en tal caso, existiría una 
motivación formal o aparente, mas no una motivación material que es la 
exigida por el ordenamiento jurídico (Sentencias del Tribunal Supremo 
de 22 de marzo de 1982, 9 de junio de 1986 y de 25 de mayo de 1998).

Aplicada la precedente jurisprudencia a la calificación recurrida se 
aprecia, sin más, que la misma no se encuentra debidamente motivada, ya 
que la funcionaria calificadora se ha limitado a citar una Resolución de 
este Centro Directivo; y no llega a proporcionarse al interesado razón 
lógica suficiente por la cual considera el funcionario calificador que el 
Notario debe hacer una relación o transcripción de las facultades repre-
sentativas de quien actúa en nombre de la entidad de crédito sin que sea 
suficiente con expresar que considera suficientes las facultades represen-
tativas acreditadas para la compraventa que se formaliza.

La inexistencia de motivación debería tener como lógica consecuen-
cia la anulación de la calificación y la devolución del expediente a la fun-
cionaria calificadora, para que ésta volviera a calificar el título presentado 
cumpliendo con la exigencia de motivación.
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No obstante, el Tribunal Supremo ha admitido que el órgano compe-
tente para conocer del recurso pueda decidir sobre el fondo del mismo, 
cuando la integridad del expediente así lo permita (Sentencias de 3 de 
octubre de 1988, 30 de diciembre de 1989 y 2 de marzo de 1991); todo ello, 
en aras de evitar una dilación innecesaria, con el consiguiente daño al 
interesado en la inscripción.

En conclusión, esta Dirección General, visto el expediente del recurso, 
entiende que procede resolver el fondo de la cuestión, estimando el 
recurso interpuesto por las razones que luego se expondrán, sin perjuicio 
de lo cual es necesario precisar que, como en otras Resoluciones que son 
de público conocimiento, no se va a tener en consideración el contenido 
del referido informe de la Registradora, en cuanto en él se encuentra ver-
daderamente la motivación de la calificación negativa. En caso contrario, 
esta misma Dirección General estaría admitiendo que un funcionario de 
ella dependiente calificara intempestivamente un título sometido a califi-
cación. Por otra parte, cabe precisar que en su informe la Registradora ha 
omitido determinados datos (si se ha notificado la calificación, con expre-
sión de la fecha y la forma en que, en su caso, se ha notificado) que son 
necesarios para que este Centro compruebe la regularidad del expediente 
y de la actuación del Registrador.

3. La cuestión objeto de este recurso ha sido abordada en innumera-
bles ocasiones por este Centro Directivo (cfr. las Resoluciones citadas en 
los Vistos). Así, según el fundamento de derecho quinto de las Resolucio-
nes de 14, 15, 17, 20, 21 y 22 de septiembre de 2004, cuyo contenido se ha 
reiterado en las de 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre y 10 de noviembre 
de 2004 y 10 de enero de 2005, 21, 22 y 23 de febrero de 2005, «para que 
pueda entenderse válidamente cumplido el artículo 98 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre, el Notario deberá emitir con carácter obligatorio un 
juicio, una calificación si se prefiere, acerca de la suficiencia de las facul-
tades contenidas en el mandato representativo para formalizar el acto o 
negocio jurídico pretendido o en relación a aquellas facultades que se 
pretendan ejercitar. Obviamente, las facultades representativas deberán 
acreditarse al Notario mediante exhibición del documento auténtico. 
Asimismo, el Notario deberá hacer constar en el título que autoriza que se 
ha llevado a cabo ese juicio de suficiencia; que tal juicio se ha referido al 
acto o negocio jurídico documentado o a las facultades ejercitadas; que se 
han acreditado al Notario dichas facultades mediante la exhibición de 
documentación auténtica y la expresión de los datos identificativos del 
documento del que nace la representación que deberá comprender, al 
menos, el nombre o denominación social del poderdante y del apoderado, 
el nombre del Notario autorizante, la fecha del documento, el número de 
protocolo y su vigencia.

Las obligaciones para el Registrador son también palmarias puesto 
que deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la reseña 
identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la 
existencia del juicio notarial de suficiencia expreso y concreto en rela-
ción con el acto o negocio jurídico documentado o las facultades ejercita-
das y la congruencia de la calificación que hace el Notario del acto o 
negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título.

Dicho de otro modo, deberá calificar que se ha practicado la reseña de 
modo adecuado y que se ha incorporado un juicio de suficiencia de las 
facultades del representante, siendo el contenido de éste y de la califica-
ción que hace el Notario congruente con el acto o negocio jurídico docu-
mentado.

Por último, en el ejercicio de esa función calificadora el Registrador 
no podrá, en ningún caso, solicitar que se le acompañe el documento 
auténtico del que nacen las facultades representativas; o que se le trans-
criban facultades o que se le testimonie total o parcialmente contenido 
alguno de dicho documento auténtico del que nacen las facultades repre-
sentativas; igualmente, no podrá acudir a ningún medio extrínseco de 
calificación. La razón esencial por la que el Registrador ha de sujetarse en 
su función a lo que resulte del título presentado se deriva de los artículos 
18 de la Ley Hipotecaria y 18.2 del Código de Comercio, pues de su simple 
lectura se advierte que en el ejercicio de su función pública el Registrador 
tiene tasados los medios de calificación siendo los mismos dos: el título 
presentado a inscripción y los asientos del Registro del que sea titular, lo 
que resulta plenamente armónico y coherente con la presunción de inte-
gridad y veracidad que se atribuye al documento público notarial ex ar-
tículo 17 bis de la Ley del Notariado, de 28 de mayo de 1862».

4. Llegados a este punto debe analizarse si el recurso interpuesto 
debe ser o no estimado.

Examinado el título presentado a calificación se observa que el Nota-
rio ha reseñado adecuadamente los documentos de los que nacen las 
facultades representativas. Así, se manifiesta que se trata de poderes con-
feridos, mediante escrituras públicas, autorizadas por la Notaría que se 
identifica, añadiendo la fecha de los poderes y el número de protocolo 
respectivo. Nada hay que objetar, pues, a la existencia y regularidad de la 
reseña.

Respecto del juicio de suficiencia el Notario expresa en el título lo 
siguiente: «He tenido a la vista copias autorizadas de las citadas escrituras 

de poder y considero que el apoderado tiene facultades suficientes para 
otorgar esta escritura de compraventa».

Resulta evidente que el juicio de suficiencia contenido en la escritura 
es congruente y coherente con el negocio jurídico documentado en dicho 
título y con el mismo contenido de éste, ya que se trata de una escritura 
de compraventa.

Así las cosas, el recurso debe ser estimado en su integridad, ya que el 
Notario ha cumplido fielmente con sus obligaciones –reseñar el docu-
mento auténtico del que nacen las facultades representativas y emitir un 
juicio de suficiencia de éstas que resulta coherente con el negocio jurí-
dico documentado–.

Carecen, por tanto, de virtualidad alguna los obstáculos manifestados 
por la Registradora, ya que atendidos los artículos 18 de la Ley Hipoteca-
ria y 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el Notario no tiene por qué 
transcribir o reseñar en modo alguno el contenido del documento del que 
nacen las facultades representativas; en idéntico sentido, no podría la 
Registradora exigir que se le acompañe documento alguno, pues con tal 
actuación estaría infringiendo los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 17 
bis de la Ley del Notariado, al tener que ejercer su función calificadora 
por lo que resulte del título y de los asientos del Registro, sin acudir a 
medios extrínsecos de calificación; por último, el juicio de suficiencia del 
Notario está suficientemente motivado, ya que resulta congruente con el 
contenido del negocio jurídico documentado en el título, siendo este 
aspecto capital el que debería haber calificado la Registradora, esto es, si 
es congruente el juicio de suficiencia emitido por el Notario con el conte-
nido del título, examinado el negocio jurídico concluido.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación de la Registradora, en los términos que resultan de 
los precedentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 21 de mayo de 2005.–La Directora general, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sra. Registradora de la Propiedad de Almuñécar (Granada). 

 13692 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por el notario de Valencia, don 
Francisco Badía Gascó, contra la negativa del registrador 
de la propiedad n.º 1, de Gandía, a inscribir una escritura 
de préstamo hipotecario.

En el recurso interpuesto por el Notario de Valencia, don Francisco 
Badía Gascó contra la negativa del Registrador de la Propiedad, titular del 
Registro número uno de Gandía, don Enrique Colomer Sancho, a inscribir 
una escritura de préstamo hipotecario.

Hechos

I

El día 21 de marzo de 2002 don Francisco Badía Gascó, Notario de 
Valencia, autorizó una escritura de préstamo con garantía hipotecaria, en 
la que, la entidad prestamista B.,S.A., estaba representada por don J. D. F. 
y doña M. J. S. R.

En dicha escritura de préstamo hipotecario se expresa, en cuanto a la 
representación, que don J. D. F. y Doña M. J. S. R., intervienen como apo-
derados mancomunados de la entidad B., S. A. y que sus facultades resul-
tan «... a) las de Doña M.–J. S. R. del poder a su favor conferido en escri-
tura autorizada en Madrid el 7 de julio de 1999 por el Notario Don Agustín 
Sánchez Jara, n° 5498 de protocolo. B) Y las de Don J. D. F. del poder a su 
favor conferido, formalizado en escritura autorizada en Madrid el 9 de 
junio de 1992 por el Notario Don Agustín Sánchez Jara, n.° 1879 de proto-
colo. Copias autorizadas de dichos apoderamientos, que causaron en la 
hoja de la sociedad las inscripciones 3351 y 234, respectivamente, tengo a 
la vista y de ella resulta que se les confieren facultades que, a mi juicio, 
son suficientes para que mancomunadamente puedan representar a la 
entidad en esta escritura de préstamo hipotecario. Y tras asegurar los 
comparecientes que sus facultades continúan plenamente vigentes...».


